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1568 REAL DECRETO 3418/1977, de 20 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de la Brigada de Infante
ría D. O. T. número VIII al General de Brigada 
de Infantería don Vicente Llorca Llorca.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería 
D. O T. número VIII al General de Brigada de Infantería, gru
po «Mando de Armas», don Vicente Llorca Llorca, cesando en 
la situación de disponible.

Dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1569 REAL DECRETO 3419/1977, de 20 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de la Brigada de Infante
ría D. O. T. número III y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Alicante al General de 
Brigada de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, 
don José Lamas Montes.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería 
D. O. T. número III y Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Alicante al General de Brigada de Infantería, Di
plomado de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don José 
Lamas Montes, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. 

JUAN CARLOS
El Ministro do Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1570 REAL DECRETO 3420/1977, de 20 de diciembre, por 
el que se nombra Director de Mutilados al General 
de División del Ejército don José Chicharro y La- 
mamie de Clairac.

Vengo en nombrar Director de Mutilados al General de Di
visión del Ejército, grupo «Mando de Armas», don José Chi
charro y Lamamie de Clairac, cesando en la situación de dis
ponible

Dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1571 REAL DECRETO 3421/1977, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que el General Subinspector Mé
dico don Jesús Herraiz Remacha pase, a voluntad 
propia, a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo once del 
Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Vngo en disponer que el General Subinspector Médico don 
Jesús Herraiz Remacha pase, a voluntad propia, a la situación 
de reserva, cesando en su actual destino. 

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1572 REAL DECRETO 3422/1977, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don An
gel Muñoz Muñoz, pase, a voluntad propia, a la 
situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo once del 
Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Angel Muñoz Muñoz pase, 
a voluntad propia, a la situación de reserva, cesando en la si
tuación de disponible.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1573 REAL DECRETO 3423/1977, de 23 de diciembre, por 
el que se nombra Gobernador militar de El Ferrol 
del Caudillo al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Alfaro 
Ruiz Sánchez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de El Ferrol del 
Caudillo al General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don Francisco Al- 
faro Ruiz Sánchez, cesando en la situación de disponible. 

Dado en Madrid a Veintitrés de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1574 REAL DECRETO 69/1978, de 13 de enero, por el 
que cesa como Oficial mayor del Ministerio de la 
Vivienda don Angel Tárano Fernández.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de enero de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, por pase a otro 
destino, de don Angel Tárano Fernández, como Oficial Mayor 
del Ministerio de la Vivienda, expresándole Mi agradecimiento 
por los servicios prestados.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

1575 REAL DECRETO 70/1978, de 13 de enero, por el 
que cesa como Presidente de la Junta del Puerto 
de Alicante don Juan Rodríguez Marín.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Juan 
Rodríguez Marín como Presidente de la Junta del Puerto de 
Alicante, cargo para el que fue designado por el Real Decreto 
dos mil ciento treinta y ocho/mil novecientos setenta y siete, 
de cinco de agosto, expresándole Mi reconocimiento por los ser
vicios prestados.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1576 REAL DECRETO 71/1978, de 13 de enero, por el 
que don Gratiniano Nieto Gallo cesa en el cargo 
de Rector Magnífico de la Universidad Autónoma 
de Madrid.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en disponer que don Gratiniano Nieto Gallo cese en 
el cargo de Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de 
Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


